
 

 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN A COTIZAR 
No. de Invitación: CO-AI-371934-NC-RFQ 

 
 
OBJETO: El objeto del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, es constituir un patrimonio autónomo con 
los recursos que transferirá el MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO por cuenta del 
FIDEICOMITENTE (FINDETER), en virtud del Contrato No. 1350 de 2023, para que el FIDEICOMISO 
administre, pague, y celebre los contratos que se derivan del PATRIMONIO AUTÓNOMO y que el 
FIDEICOMITENTE instruya con cargo a los recursos fideicomitidos. 
 
De conformidad con lo establecido en la invitación a cotizar, los interesados contaban con la oportunidad 
de presentar observaciones respecto al contenido de la invitación a cotizar y sus anexos, a las cuales se 
procederá a dar respuesta a través del presente documento, así: 
 

FIDUPOPULAR: 

 

1) Copia del contrato No. 1350 de 2023 suscrito entre Findeter S.A. y el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

Respuesta: Se informa que en el link de la convocatoria se encuentra cargado el contrato 1350 de 2023. 

2) Descripción general y detallada de ejecución del (los) proyecto (s).  



 

 

Respuesta: Se informa que en los documentos de la convocatoria se encuentra la descripción general 
y detallada de la ejecución del contrato. 

3) Flujo de caja mensualizado.  

Respuesta: No se tiene previsto un flujo de caja, por lo que deberá proyectarse de manera lineal.  

 

1. Agradecemos informar el numero de meses de ejecución del contrato con el fin de poder 
establecer el cálculo del valor de la propuesta total (Entenderíamos que se ejecutaría desde 
octubre 2023 a diciembre de 2024), de esta manera poder generar la póliza de seriedad de la 
oferta o en su defecto indicar el valor de presupuesto estimado para poder solicitar la póliza 
respectiva. 
 

Respuesta: Como se indica en la sección VI de la invitación a cotizar, que corresponde al modelo del 
contrato de fiducia, la duración del contrato fiduciario inicialmente será hasta el 31 de diciembre de 
2024 y cada amparo indica el tiempo por el cual se deberá emitir la póliza de cumplimiento. En cuanto 
al valor asegurado, este corresponderá al % allí señalado de acuerdo con la comisión fiduciaria pactada 
por la duración estimada. 

2. Agradecemos modificar que la entrega del soporte de pago de la póliza de seriedad de la oferta 
se pueda realzar durante los 3 a 5 días hábiles siguientes a la presentación de la propuesta, 
toda vez que las fiduciarias deben realizar trámites internos para gestionar y obtener el 
respectivo soporte de pago.  

Respuesta: No se acepta la solicitud. 

  



 

 

FIDUOCCIDENTE 

 

 

Respuesta: Se informa que en el link de la convocatoria se encuentra cargado el contrato 1350. 

 

Respuesta: El presente proceso es para adelantar la selección de la sociedad fiduciaria que administrará 
los recursos del contrato 1350 de 2023, no es un sondeo de mercado. 



 

 

 

Respuesta: No es viable su solicitud. 

 

Respuesta: Se brinda respuesta en el mismo orden que fueron planteadas: 

- Pueden ser en ejecución o contratos liquidados. 
- No se acepta la solicitud. 
- No se acepta la solicitud. 

 

Respuesta: Se debe dar interpretación integral a las viñetas indicadas, teniendo en cuenta que las 
mismas hacen referencia al certificado en el cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales 
de seguridad social y aportes parafiscales. 

En cuanto a la viñeta de listas restrictivas, el texto integral es claro en el sentido que “El oferente, sus 
representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las 



 

 

listas nacionales con sentencias debidamente ejecutoriadas y/o internacionales que hagan referencia 
al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. “ 

Por lo tanto, no se debe aportar documento alguno sobre el particular. 

 

Respuesta: El valor del contrato lo brinda la sociedad fiduciaria seleccionada de acuerdo con la 
cotización aportada. 

No se acepta la eliminación del requerimiento de adjuntar el recibo de pago de la garantía. 

 

Respuesta: Su entendimiento es correcto respecto del correo electrónico al cual debe presentar la 
propuesta. 

No se acepta la solicitud de ampliar el plazo de presentación de la oferta. 

 

Respuesta: Ninguno. 



 

 

 

Respuesta: Inicialmente una, en donde se mantendrán depositados y administrados los recursos. 

 

Respuesta: Son 8 días hábiles. 

 

Respuesta: Es a titulo informativo y se aplicarán dichas políticas en lo que corresponda para el presente 
proceso. 

 

Respuesta: El fideicomiso no va a tener subcuentas. No se acepta la solicitud de ampliar el plazo de 
presentación de informes. 



 

 

 

Respuesta: Procedimiento para recepción, administración y desembolso de recursos. 2. Procesos de 
convocatoria y selección de los ejecutores de los proyectos de conformidad con el contrato 1350 de 
2023 suscrito por el Fideicomitente. 3. Garantías, Reclamaciones de Siniestros. 4. Funcionamiento de 
los Comités Financiero, Fiduciario y Técnico. 5. Condiciones y procedimientos para la evaluación de 
proyectos, supervisión y seguimiento de los proyectos, entre otros. 6. Informes y rendiciones de 
cuentas.  

   

Respuesta: El entendimiento es correcto. 

 

Respuesta: No se tiene previsto un flujo, por lo que deberá proyectarse de manera lineal.  

 

Respuesta: Se hace referencia a un equipo experto, profesional, diligente con experiencia en la 
administración de negocios fiduciarios de este tipo y deberá ser de dedicación exclusiva.   

 

Respuesta: Inicialmente dos para esta vigencia fiscal. 



 

 

 

 

Respuesta: Las características tecnológicas las debe implementar cada sociedad fiduciaria, la cual debe 
permitir un debido control para conocer el estado jurídico y actualizado de los contratos derivados. La 
herramienta debe permitir al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio consultar en tiempo real el 
estado de cada trámite contractual.  

  



 

 

Respuesta: Se responden las inquietudes en el mismo orden que fueron planteadas: 

• El estado de cambios en la situación financiera es un informe contable que muestra los 
cambios en la posición financiera del Patrimonio Autónomo durante un período determinado. 
Este estado es importante porque proporciona información detallada y consolidada sobre los 
flujos de efectivo, las inversiones, y otros cambios que afectan la situación financiera del 
fideicomiso. 

La razón por la cual el estado de cambios en la situación financiera debe ser detallado y 
consolidado es porque permite al Fideicomitente comprender de manera clara y completa 
cómo han evolucionado los recursos financieros del patrimonio autónomo a lo largo del 
tiempo. Al consolidar la información de diferentes fuentes y actividades, se obtiene una visión 
integral de los cambios financieros y se facilita la toma de decisiones por parte de esta Banca 
de Desarrollo como Fideicomitente. 

• El contenido del informe que solicite la Contraloría General de la República, será el que 
dicho ente de control indique. 
 

• Así es, la última viñeta indica “Otros requeridos por el Fideicomitente”, del tal forma 
que el fideicomitente podrá requerir cualquier otro tipo de informe distinto a los señalados en 
la invitación. 

 

Respuesta: Grupo 3 de acuerdo con lo establecido en el Capítulo XXIX de la Circular Básica Contable y 
Financiera de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Respuesta: Es correcto su entendimiento. 



 

 

 

Respuesta: El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagra en su artículo 270, literal f, que 
Findeter podrá celebrar contratos de fiducia para administrar los recursos que le transfieran otras 
entidades públicas para financiar la ejecución de programas especiales relacionados con las actividades 
relacionadas en el numeral 2 del artículo 268 del referido estatuto. 

 Así mismo, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagra en su artículo 270, literal h, 
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, dentro de las actividades que Findeter puede 
realizar en desarrollo de su objeto social, la de prestar el servicio de asistencia técnica, estructuración 
de proyectos, consultoría técnica y financiera. 

Que de acuerdo con el artículo 15 de la ley 1150 de 2007, los contratos que celebre Findeter, no estarán 
sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se 
regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a dichas actividades, sin perjuicio de 
aplicar los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 
267 de la Constitución Política respectivamente, según sea el caso y estarán sometidas al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 



 

 

Que como consecuencia de lo anterior, la selección y contratación de las sociedades fiduciarias para 
los fines antes descritos, se puede realizar de manera directa y es la razón principal por la que se 
encuentra exceptuado de las políticas de contratación de Findeter.  

 

Respuesta: Estas gestiones se adelantarán una vez se conozca el costo por concepto de comisión 
fiduciaria. Así mismo, se informa que para el año fiscal en curso se cuenta con las disponibilidades 
presupuestales. 

     

Respuesta: El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagra en su artículo 270, literal f, que 
Findeter podrá celebrar contratos de fiducia para administrar los recursos que le transfieran otras 
entidades públicas para financiar la ejecución de programas especiales relacionados con las actividades 
relacionadas en el numeral 2 del artículo 268 del referido estatuto. 

 Así mismo, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagra en su artículo 270, literal h, 
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, dentro de las actividades que Findeter puede 
realizar en desarrollo de su objeto social, la de prestar el servicio de asistencia técnica, estructuración 
de proyectos, consultoría técnica y financiera. 



 

 

Que de acuerdo con el artículo 15 de la ley 1150 de 2007, los contratos que celebre Findeter, no estarán 
sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se 
regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a dichas actividades, sin perjuicio de 
aplicar los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 
267 de la Constitución Política respectivamente, según sea el caso y estarán sometidas al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 

Que como consecuencia de lo anterior, la selección y contratación de las sociedades fiduciarias para 
los fines antes descritos, se puede realizar de manera directa y es la razón principal por la que se 
encuentra exceptuado de las políticas de contratación de Findeter.  

Ahora bien, con el fin de analizar la solicitud realizada, consideramos relevante revisar la reciente 
legislación sobre la materia, lo que nos permitirá sacar conclusiones sobre la circular de Colombia 
Compra Eficiente por usted referenciada.  Surge una interrogante respecto al deber de publicación de 
entidades privadas con régimen de derecho privado, como lo son las fiduciarias, las cuales no están 
dentro del ámbito de aplicación del artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, por lo que, frente a ellas, y en 
nuestra opinión, no existiría un deber legal de publicación.  

No obstante, es necesario hacer alusión a la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente de 
16 abril de 2019, donde se indica que deberán publicar su actividad contractual en el SECOP las 
siguientes:   

• Las Entidades Estatales de acuerdo con la definición del Decreto 1082 de 2015;  

• Las entidades del Estado que tienen un régimen especial de contratación, siempre y cuando el 
contrato ejecute o tenga como fuente de financiación dineros públicos, sin importar su 
proporción;  

• Los particulares que contraten con cargo a recursos públicos;  

• Las Entidades Estatales que celebren contratos o convenios de los que trata el artículo 20 de la 
Ley 1150 de 2007; y,   

• Aquellas entidades que contratan con cargo a recursos públicos, sin que sea relevante para la 
exigencia de esta obligación su régimen jurídico, naturaleza de público o privado o la 
pertenencia a una u otra rama del poder público.  

 Por tanto, a nuestro entender, la Circular expedida por Colombia Compra Eficiente desborda la ley y el 
reglamento, pues en éstos nunca se establece el deber de publicación en el SECOP de los particulares 
que contraten con cargo a recursos públicos, por lo que no debería exigirse esta publicación de dichas 
entidades.  



 

 

 

Respuesta: Se informa que en el link de la convocatoria se encuentra cargado el contrato 1350 de 2023. 

 

Respuesta: En el siguiente link podrán conocer las reglas de contratación del Banco Mundial:  

https://thedocs.worldbank.org/en/doc/069d2b6ee1c8fc84d099d78c68edc24b-
0290012023/original/Procurement-Regulations-for-IPF-Borrowers-SPANISH-September-2023.pdf 

https://thedocs.worldbank.org/en/doc/069d2b6ee1c8fc84d099d78c68edc24b-0290012023/original/Procurement-Regulations-for-IPF-Borrowers-SPANISH-September-2023.pdf
https://thedocs.worldbank.org/en/doc/069d2b6ee1c8fc84d099d78c68edc24b-0290012023/original/Procurement-Regulations-for-IPF-Borrowers-SPANISH-September-2023.pdf


 

 

   

Respuesta: Si. 

 

Respuesta: Las mismas se encuentran en la Sección V del documento de la invitación. 

 

Respuesta: Consiste en que la fiduciaria deberá tener un control presupuestal de los recursos que 
ingresen y a su vez de los que sean ordenados para atender el pago de la contratación derivada y de 
asistencia técnica. Así mismo se evidencia que en la observación erradamente se habla de “cada 
patrimonio autónomo”, cuando el objeto del presente proceso es la celebración de un contrato de 
fiducia mercantil. 



 

 

 

 

Respuesta: Nos abstenemos de realizar comentarios al respecto, este es un espacio para atender las 
inquietudes de las sociedades fiduciarias frente al proceso de invitación a presentar cotización. 

 

Respuesta: Serán contratos de obra e interventoría. 



 

 

 

Respuesta: Son asuntos que se validarán en su momento y que se verán reflejados en los estudios 
previos de cada convocatoria para la selección de los contratistas derivados.  

  



 

 

 

Respuesta: Son asuntos que se validarán en su momento y que se verán reflejados en los estudios 
previos de cada convocatoria para la selección de los contratistas derivados. 



 

 

 

Respuesta: Su entendimiento es correcto. 

 

Respuesta: Son asuntos que se validarán en su momento y que se verán reflejados en los estudios 
previos de cada convocatoria para la selección de los contratistas derivados. 

 

Respuesta: Se indica que el aparte citado corresponde al pago de la comisión fiduciaria. 

 

Respuesta: Si, siempre y cuando no afecten las condiciones esenciales de la presente invitación. 

 

Respuesta: Si, siempre y cuando no afecten las condiciones esenciales de la presente invitación. 



 

 

 

Respuesta: Estos aspectos se podrían validar con la sociedad fiduciaria seleccionada, siempre y cuando 
el Banco Mundial y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no tengan objeción. 

 

 Respuesta: No se acepta la modificación. 

 

 

Respuesta: Será un aspecto que podrá ser validado con la sociedad fiduciaria seleccionada. 

 

 

 



 

 

CORFICOLOMBIANA 

 

1. Agradecemos a la entidad informar la volumetría de contratos derivados, así como la tipología 
de contratos derivados.  

Respuesta: Se tiene un estimado que sean veinte (20) contratos derivados y su tipología serán de obra 
e interventoría.  

2. Agradecemos a la entidad indicar si el patrimonio autónomo podrá tener fideicomisos 
derivados para administración de los recursos, en tal caso informar la cantidad de fideicomisos 
derivados que podrán serán celebrados.  

Respuesta: No se contempla la celebración de fideicomisos derivados.  

3. Agradecemos a la entidad indicar si los pagos del fideicomiso se realizarán exclusivamente a 
los contratistas de los contratos derivados o si se realizaran a personas naturales no 
contratistas.  

Respuesta: Se realizarán directamente a los contratistas derivados, previamente seleccionados a través 
de las convocatorias que se adelanten, los cuales podrán ser personas naturales o jurídicas.  

4. Agradecemos a la entidad indicar si los recursos destinados a subsidios serán administrados en 
el Fideicomiso, en caso de ser así agradecemos indicar:  

a) ¿Cuál  el proceso de entrega de subsidios? 

b) ¿ cuáles son los requisitos para la entrega de subsidios?  

c) ¿ las obligaciones frente a la entrega de subsidios de la Fiduciaria?  



 

 

d) ¿ Los subsidios serán entregados en especie o en dinero a los adjudicatarios del subsidio.? 

e) ¿Agradecemos indicar a la entidad el alcance frente a la entrega de subsidios para 
arrendamiento?  

Respuesta: Los recursos que se administrarán en el fideicomiso son para ejecución de obras, es decir 
para el pago de contratistas derivados (obra e interventoría) y pago de asistencia técnica. 

5. Agradecemos aclarar cómo se realiza el proceso de otorgamiento de los subsidios, cuales serán 
sus requisitos, y si la Fiduciaria deberá llevar control de los mismos. 

Respuesta: Los recursos que se administrarán en el fideicomiso son para ejecución de obras, es decir 
para el pago de contratistas derivados (obra e interventoría) y pago de asistencia técnica. 

6. Dentro de los gastos a cargo de la Fiduciaria también incluye el GMF o serán recursos exentos  

Respuesta: El GMF aplicará de acuerdo con la naturaleza de los recursos.  

7. En cuanto a “Contar con una herramienta tecnológica que permita un debido control para 
conocer el estado jurídico y actualizado de los contratos derivados. La herramienta debe 
permitir al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio consultar en tiempo real el estado de cada 
trámite contractual”.  Agradecemos ampliar la informacion en cuanto a esta herramienta 
tecnológica, esto con el fin de determinar si la Fiduciaria deberá invertir en una plataforma 
para cumplir con esta obligación. 

Respuesta: Las características tecnológicas las debe implementar cada sociedad fiduciaria, la cual debe 
permitir un debido control para conocer el estado jurídico y actualizado de los contratos derivados. La 
herramienta debe permitir al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio consultar en tiempo real el 
estado de cada trámite contractual.  

8. La administración de los recursos deberá realizarse en cuentas bancarias según el documento, 
pero quisiéramos saber si por cada proyecto, se deberán administrar los recursos de manera 
independiente en subcuentas contables.  

Respuesta: El fideicomiso no va a tener subcuentas. 

9. De manera atenta, solicitamos se puedan administrar los recursos en FIC´s.  

Respuesta: No es posible. 

10. Agradecemos nos puedan compartir el contrato de préstamos No. BRIF 9246 – CO GCFF TF-
NUMERO TF0B6168 – CO. 



 

 

 Respuesta: Se remite adjunto el contrato de préstamo solicitado. 

11. De manera atenta, solicitamos que sea permitido dar alcance sobre los estados de trámites 
contractuales por medio de la información que la fiduciaria entregue por medio de sus 
administradores (gerentes de cuenta o directores de Fideicomisos) 

Respuesta: Se podría, sin embargo es necesario contar con la herramienta tecnológica. 

12. Agradecemos confirmar la fecha estimada se deberá suscribir el contrato de fiducia 

Respuesta: No se tiene una fecha estimada, pero el mismo se deberá suscribir en el mes de octubre de 
2023. 

 

- Agradecemos confirmar si vamos a tener pagos a No residentes en Colombia. 
 
Respuesta: No se tiene certeza, eso dependerá del resultado de las convocatorias que se adelanten 
para la selección de los contratistas derivados.  
 

- Agradecemos confirmar si Ministerio y/o Findeter aportarán Certificado de exención de GMF 
para las cuentas bancarias a crear.  

 
Respuesta: Sí por la naturaleza del recurso son exentos, el certificado lo aportará el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 

- Agradecemos confirmar el listado completo de los Municipios en los cuales se desarrollaría el 
objeto del contrato: 

 



 

 

 

Respuesta: Inicialmente estos son los municipios, sin embargo, esto podrá tener alguna modificación 
de acuerdo con las priorizaciones que realice el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

FIDUBOGOTA 

 

 

- Agradecemos nos confirmen si la presente invitación se trata de un estudio o sondeo de 
mercado. 

Respuesta: El presente proceso es para adelantar la selección de la sociedad fiduciaria que administrará 
los recursos del contrato 1350 de 2023, no es un sondeo de mercado. 

 
- Se solicita amablemente, nos confirmen si se requiere un personal mínimo para la ejecución 

de este contrato, en la medida que no se especifica adicionalmente agradecemos indicar el 
número, perfiles del personal requerido de dedicación permanente mas no exclusiva.  

Respuesta: Se hace referencia a un equipo experto, profesional, diligente con experiencia en la 
administración de negocios fiduciarios de este tipo y deberá ser de dedicación exclusiva.   

 
- Agradecemos respetuosamente nos indique quién se encargará durante el término de vigencia 

del presente contrato, de efectuar todas las liquidaciones, por concepto de Retenciones en la 



 

 

Fuente, IVA, ICA, entre otros, de cada uno de los pagos que se deban efectuar en desarrollo 
del presente contrato. 
 

Respuesta: Es una obligación de la sociedad fiduciaria seleccionada. 
 

- Agradecemos nos indiquen si se deberá administrar un portafolio individual y cual será el 
volumen de recursos que se administraran en dicho portafolio de inversión individual y cuál 
sería su composición. 

 
Respuesta: Los recursos deberán ser administrados en cuenta de ahorro. 
 

- Agradecemos nos indiquen si se prevé una etapa de liquidación del contrato fiduciario y cual 
su duración. 

 
Respuesta: Si se prevé una etapa de liquidación y tendrá la duración necesaria una vez se terminen y 
liquiden los contratos derivados y el agotamiento de los recursos.  
  

- Agradecemos aclarar a que grupo NIIF corresponde el negocio. 

Respuesta: Grupo 3 de acuerdo con lo establecido en el Capítulo XXIX de la Circular Básica Contable y 
Financiera de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
- Agradecemos indicar si para la administración de los recursos la cantidad de cuentas y/o 

subcuentas que se requieren. 

Respuesta: Inicialmente será una cuenta bancaria y el fideicomiso no va a tener subcuentas.  

- Con respecto al Comité Fiduciario, agradecemos especificar cuál sería su periodicidad Y 
composición. 

 
Respuesta: Su periodicidad será la que se requiera y composición se dará cuando se este estructurando 
el Manual Operativo del fideicomiso. 
 

- Agradecemos indicar si los recursos ingresarían en un solo recaudo o si se recibirían en varios 
recaudos por favor confirmar el volumen de recaudos y cuál sería su periodicidad. 

 
Respuesta: Los desembolsos se realizarán de acuerdo a lo establecido en el Contrato 1350 de 2023. 
 

- En nuestro entendimiento los costos y gastos por revisoría fiscal, defensa judicial y gastos 
bancarios entre otros estarán a cargo del de los recursos administrados, por favor confirmar si 
este entendimiento es correcto. 



 

 

 
Respuesta: La revisoría fiscal debe estar incluida en el valor de la comisión fiduciaria, los costos de la 
defensa judicial estarán a cargo de quién haya generado la contingencia judicial y los gastos bancarios 
si son con cargo a los recursos administrados. 
 

- Agradecemos indicar como será pagada la comisión fiduciaria y confirmar si la misma será 
descontada con cargo a los recursos administrados. 

 
Respuesta: La comisión será pagada de acuerdo con lo que indique la cotización de la sociedad 
fiduciaria seleccionada y será pagada por Findeter directamente.  
 

- Favor aclarar el régimen de inversión aplicable, es decir si los recursos administrados podrán 
ser invertidos en los Fondos de inversión Colectiva de acuerdo al decreto 1525 de 2008. 

 
Respuesta: Los recursos objeto de administración NO podrán ser invertidos en fondos de inversión 
colectiva. 
 

- Agradecemos nos indiquen de qué forma se recibirán los recursos a administrar en el contrato. 
 
Respuesta: Los recursos se recibirán por parte del PA que se constituya de acuerdo a lo establecido en 
el Contrato 1350 de 2023. 
 

- Agradecemos indicar el número de informes requeridos y su contenido. 
 
Respuesta: La relación de los informes se encuentra indicado en la solicitud de cotización. 
 

- Agradecemos extiendan el plazo para la presentación de la cotización. 
 
Respuesta: No se acepta la solicitud. 
 

- Favor aclarar quién será el fideicomitente del esquema. 
 
Respuesta: Será la Financiera de Desarrollo Territorial - FINDETER 
 

- Favor aclarar si la comisión fiduciaria estará a cargo del fideicomitente o estará a cargo del 
Patrimonio Autónomo.  

 

Respuesta: Será a cargo del fideicomitente. 



 

 

Teniendo en cuenta la importancia y magnitud del proceso y la importancia de la respuesta a las 

inquietudes presentadas para generar el costeo de manera mas detallada, agradecemos contemplar la 

posibilidad de ampliar el plazo de la propuesta. 

Respuesta: No es posible extender el plazo. 

 
Hasta aquí las preguntas y respuestas. 
 

Para constancia, se expide el día dos (2) del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

FINDETER 
BANCA DE DESARROLLO TERRITORIAL 








































